
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

                    
  

 
 
 
EXPEDIENTE: 2018-291 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

BOGOTÁ D.C. FEBRERO  DIECIOCHO (18)  DE DOS MIL VEINTDOS (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 16), el Despacho dispone: 

 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte actora al informar que la demandada pagó la totalidad de 

la obligación que acordaron en la transacción que aporta y así mismo el pago del cálculo actuarial , razón para 

solicitar la terminación del proceso, levantamiento de medidas cautelares y archivo definitivo de las 

diligencias(documento digital 15).  

 

En consideración a lo anterior, este estrado declara la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO de 

conformidad al art 461 del C.G.P. y se ordena levantar las medidas cautelares (líbrese oficio y remítase por 

secretaría vía correo electrónico) y por último se ordena el archivo de las diligencias.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
LA JUEZ, 
 
                             MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
 
 
DSR 
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